
 

NOTA DE PRENSA 

Convocadas las ayudas para entidades sin 
ánimo de lucro que prestan servicios de 
orientación laboral  
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El Servicio Navarro de Empleo destina 300.000 euros a la atención 
a personas desempleadas con especiales dificultades de integración en 
el mercado de trabajo  

Martes, 19 de abril de 2016

Las entidades sin ánimo de lucro con experiencia en servicios de 
orientación y seguimiento para la inserción laboral ya pueden solicitar las 
ayudas con las que el Servicio Navarro de Empleo – Nafar Lansare 
financia este tipo de actuaciones, especialmente dirigidas a colectivos de 
difícil inserción. 

La convocatoria, dotada con 300.000 euros, ha sido publicada en el 
Boletín Oficial de Navarra de este lunes y detalla cómo deben ser los 
programas de orientación laboral, orientación para el autoempleo y el 
emprendimiento y captación de ofertas de empleo.  

Las ayudas tratan de facilitar la inserción laboral de personas 
desempleadas, demandantes de empleo, con especiales dificultades de 
integración en el mercado de trabajo. Se priorizará a los jóvenes inscritos 
en el sistema de garantía juvenil y a personas en desempleo de larga 
duración que presenten alguno de estos perfiles: mayores de 45 años, 
mujeres, personas con títulos, con discapacidad o en riesgo de exclusión 
social.  

Las entidades, por su parte, se comprometen a realizar acciones de 
información, orientación profesional, motivación, asesoramiento, 
diagnóstico y determinación del perfil profesional y, en resumen, 
actuaciones de apoyo a la inserción de las personas beneficiarias. La 
convocatoria recoge la necesidad de ligar el diagnóstico individualizado 
de las personas demandantes de empleo (competencias actuales y 
necesidades de mejora) a un “itinerario personalizado”, un compromiso 
que recoge las etapas e hitos que las personas usuarias deben seguir. 

Asimismo, las entidades beneficiarias, para captar ofertas de 
empleo, deberán realizar servicios de prospección en empresas, con 
objeto de hacer aflorar ofertas de empleo latente y gestionarlas a través 
del Portal de Empleo de Navarra. 
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